
Plazo extraordinario de solicitud de vacantes de movilidad 
internacional de Grado. Curso 2026/2027.
24/02/2026
Noticia

El próximo 5 de marzo se abrirá el plazo 
extraordinario de solicitud de plazas vacantes de 
la «Convocatoria de ayudas de movilidad 
internacional de estudiantes de grado durante el 
curso académico 2026/2027», que permanecerá 
abierto hasta el 16 de marzo de 2026.

Podrán presentar solicitud en este plazo quienes 
cumplan con los requisitos de la citada 
convocatoria y no tengan plaza aceptada en la 
fase ordinaria de la convocatoria. Además, no 
podrán participar quienes hayan renunciado a una 
plaza aceptada en la convocatoria con fecha posterior al 12 de febrero de 2026.

Todos los detalles y destinos se podrán consultar en la siguiente página web una vez 
se publique la resolución oficial: https://sl.ugr.es/0eoE
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